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MfflSTERIO DB'LJl.íiOKERMCídJI 

REALES DECRETOS 
A propnosta. dol Ministro do la Gober-' 

nación, .-
V<s¡]go en promover'ai omploo do Jofe 

de Centro dol Cuerpo do Telégrafos, cato-
goria de Jofo do Administración Civil do 
"¿oreara clase, on la vacante producida por 
jubilación do D. Vicente Gil y Font quo 
lo desempeñaba, íi D. Estanislao Fuentes 
y Martin, que ocupa el primer puesto on 
la escaia <lo los Directores do Sección de 
primera clase, comprendido on la rogla 
torcora dol artículo 13 del Reglamento 
orgánico do 0 do Soptiombro do 1907. 

Dado on Palacio a vointisieto do Abril 
do mil novociontos nuovo, 

ALFONSO. 
El Ministro do m GobernncISn, 

Juan de ia Cierva y PeMcl, 

A propuesta del Ministro de la Gober­
nación, 

Vengo on conceder íi D. Prudoncio Vi­
dal Urrcstarasu y TJrubi, Diroctor de Sec­
ción. ¿Jo primera claso dol Cuerpo do Te­
légrafos, en el acto do jubilarse y como 
"recompensa á susbüonos y dilatados sor-
vicios, los honores do Jofo do Adminis­
tración Civil, libros do gastos y con oxon-
ciún do toda clase do derechos, según lo 
establecido on la baso cuarta, letra D, de 
la loy do Presupuestos do 29 do Junio de 
1807. 

Dado on Palacio á vointisieto do Abril 
do mil novociontos nuovo. 

ALFONSO. 
El Ministro do la Gobernación, 

Juna de h Cierva y MuCel. 
— • « s a s - - — . 

ffi&'ísrsíiiü m LVSTPIÜGOIOJI PUBLICA 
V BEUAS ARTES 

REALES DECRETOS 
En atención a Jos relevantes servicios 

prestados á la cultura gonoral por ol so-
flor D, LuisFilippe do Castro, do acuordo 
con Mi Consejo do Ministros, 

Vongo on concederlo la Gran Cruz do la 
Orden civil do Alfonso XII. 

Dado en Palacio íi sioto de Mayo do mil 
novecientos nuovo. 

. ALFONSO. 
El Ministro da Instrucción PúBlIca 

y Billas Artes, 
Faustino Roilrípcz San M r o . 

En atención & los sorvicios y moroci-
mientos do D. Maximino Espina y Rodo-
lat, Ingeniero Jofo do torcora clase dol 
Cuerpo de Ingenieros geógrafos, jubi­
lado, 

Vengo nn concederlo los honores do 
Jofo do Administración civil, con exen­
ción do toda clase do derechos, de acuor­
do con lo dispuesto en ol artículo 6.*, ba­

se 4.", lotra C, de la loy do Presupuestos 
do 29 do Junio do 1S67. 

Dado en Palacio á siete do Mayo do mil 
novociontos nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro do Inslrucciín Pública 

y nülloa Arte», 
Faustino Rodríguez San Pedro. 

MINISTERIO DE FOMEATO 

REALES DECRETOS 
En atención & los méritos y especiales 

circunstancias que concurren on D. Luis 
Acoata y García, Inspector general dol 
Cuorpo do Caminos, Canales y Puertos, 
Jefe do Administración de primera clase, 

Vengo on nombrarlo Prosidonto dol 
Consejo do Obras Públicas, con la cate­
goría do Jofo fluporior do Administración. 

Dado on Palacio a siote de Mavo de mil 
novecientos nuovo. 

ALFONSO. 
El Ministro da Fomento, 
José Kfmclici Guerra. 

Vongoonnombrar on turno de elección, 
con aroglo al artículo 3.° do la loy do 4 do 
Junio do 190S, Oficial torcoro, Jefo do Ad­
ministración do cuarta claso do la Socro-
taría del Ministerio do Fomento, á D. Ra­
món Solvos y Cruz, on la vacante produ­
cida por jubilación do D. Adolfo Llorens 
y Cerróla. 

Dado en Palacio á sioto do Mayo de mil 
novecientos nuovo. 

ALFONSO. 
El Ministro da Fomento, 
José Siínekz Guerra. 

-5S8ÍS-

MMSTÉIHO DE LA COBEIiMCIftl 

REALES ORDENES • 
El Inspector do Sanidad do esa provin­

cia traslada una consulta do los Subdele­
gados do Medicina, Farmacia y Veterina­
ria do Carrión de los Condes, acerca do 
si procodo reclamar gastos do viajo por 
la visita do aportura do farmacia, adornas 
do los derechos fijados en la tarifa do 
omolumonto3 sanitarios, on los casos en 
quo la farmacia visitada so establezca 
fuora del lugar de la residencia do los 
Subdelegados. 

La tarifa de emolumentos sanitarios 
aprobada por Real docroto do ai do Fe­
brero do 1908, no distinguo, on su con­
cepto 13, al fijar los derechos que han do 
abonarso á cada funcionario de Sanidad 
quo haya do concurrir & la visita do apor­
tura do farmacias ó vigilar su funciona­
miento on los casos extraordinarios pro­
vistos, quo éstas estén dontro ó fuora do 
la residoncia do los Subdelegados. Y como 
los derechos soñalndos para la mayoría 
do las visitas no exceden do 15 pesetas, do 
las quo ha do doscontarso ol 25 por 100 
para la Hacienda, á los efectos do la loy 

.do 3 de Enero do 1007. y el 5 por 100 dol 
• 75 restanto quo so ha do abonar al Ins­
pector provincial, resulta, quo, cuando 
los Subdelegados hayan de salir del lu­
gar de su residencia para practicar la 
visita ordonada, los gastos do viajo esco­

nden del importo do 103 derechos fijados 
como pago del servicio.. 

Este criterio no sería justo, ni convo-
nionto, porquo puede imponerse ol cum­
plimiento de un deber, aunque la retri­
bución sea módica, poro no obligar áque 
el funcionario pague los gastos do viaje, 

• con notorio perjuicio do sus intereses. 
Codería á la vez on daño del servicio, el 
privar do la indemnización por el expre­
sado concepto á los Subdelegados quo 

. hayan do practicar una visita fuora dol 
lugar dé su residoncia. 

Debon, por tanto, aplicarse en los casos 
expresados las disposiciones que contie­
no ol artículo 48 de las Ordenanzas do 
Farmacia, y quo fueron ratificadas, on su 
esencia, por.la Real orden do 27 do Julio 
do 18S2, quo han do considerarse subsis­
tentes, Aposarde la disposición (í.a do las 
citadas Tarifas, porque 'la derogación do 
las disposiciones vigentes acerca del pago 
do servicios tasados on las mismas, no os 
aplicablo S las citadas Ordenanzas y Real 
orden, por tratnrso oh éstas do un caso no 
provisto on ol Eoal decroto naoncionedo 
queso limitó a establecer la norma go­
noral á quo habrían do ajustarse los de­
rechos por visita do Farmacias. 

En mérito do las expresadas conside­
raciones, 

S. M. el REV (q. D. g.), so ha servido 
disponer: 

1." Quo la aplicación del concepto 13 
do las tarifas do emolumentos sanitarios 
aprobados por Real docroto do 24 do Fe­
brero do 1308, no impido la dol artículo 
48 do las Ordonanzas do Farmacia,y.la 
do la Real orden do 27 de Julio do 1882, 
on cuanto al abono do una peseta por ki­
lómetro á cada funcionario do Sanidad 
quo haya do concurrir ala visitado aper­
tura de una Farmacia, ó ú la inspección 
extraordinaria quo so ordone, en los ca­
sos on quo ol funcionario salga del lugar 
do su residoncia y on concepto do indem­
nización por gastos do viaje; y 

2.° Quo a esta disposición so la dé ca­
rador gonoral, ontoncliéiulose como do 
inlorpretación de las disposiciones vigen­
tes. 

Do Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos, y como resolución 
á la voz do la consulta referida. Dios guar­
do a V. I. muchos aüos. Madrid, 7 do 
Mayo de 1909. 

CIERVA. 

Soñor Gobernador civil do la provincia 
do Paloncía. 

Exorno. Sr.: Pasado á informo do la 
Comisión pormanonto dol Consojo do 
Estado ol oxpedionto rolativo al rosulta-
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do do la subasta celobrarla para contratar 
la ejecución dol proyecto do reforma de 
la prolongación do la callo do Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la 
callo do Alcalá, dicho alto Cuerpo ha omi­
tido, con focha de hoy, el siguionto dic­
tamen: 

«Exorno. Si'.: La Comisión permanente 
dol Consojo do Estado lia examinado, 
en cumplimiento do Real orden dictada 
por el Ministerio del digno cargo do 
V. E., ©1 expodiento relativo al resultado 
de la subasta eclobrada para contratar 3 a 
ejecución del proyecto de reforma do la 
prolongación de la calle do Preciados y 
enlace do la plaza del Callao con la calle 
de Alcalá: 

Resulta do los antecedentes: que por 
Real orden do osto Ministerio do 20 do 
Enero último, so adjudica en definitiva á 
D. Rafaol Pieavca la subasta do las obras 
para la ejecución del proyodo indicado, 
en ol precio do pesetas 15.072.927,03, de­
biendo el contratista, con arreglo al plie­
go do condiciones y en el plazo señalado 
en el artículo U2 dol Reglamento dictado 
para la ojociicióu do la ley do 18 de Mar­
zo de 1895, consignar en la Caja General 
do Depósitos, y en concepto do fianza de-

•flnitiva, la cantidad do 2.509.183,83 poso-
sotas, asf como 501.707,77 pesetas, acor­
dadas como remuneración á los Arqui­
tectos López Safaborry y Andrés Octavio: 

Notificada la Real orden á D. llafaol 
Picaron, por carta ¡echa 20 do Febrero, 
manifestó Osto á la Alcaldía qtio so daba 
por oficialmente enterado, aliviándose ¡os 
antecedentes ni Notario, para qno formu­
lara ol proyecto do escritura, quien lo re­
dactó, despnís do haber sido examinado 
por el Letrado consistorial, y devolvió 
con el expediente, en 30 de Marzo, al 
Ayuntamiento, por no haberse presenta­
rlo á examinar y firmar la escritura don 
Rafael Picavea. 

ísto, en instancia fecha 30 do Marzo, 
que tuvo ingreso on el Registro general 
det Ayuntamiento en 2 do Abril último, 
solicitó do la Corporación aclarase algu­
nos do los artículos, quo expresaba, del 
pliego do condiciones quo había servido 
do baso á la subasta y adjudicación. 

La Comisión do obras dol Ayuntamien­
to otorgó on 3 de Abril, y ratificó el 7, un 
voto do confianza al Alcaldo interino para 
quo resolviera lo proceden to respocto a" la 
expresada instancia, y en 27 de! mismo 
mes do Abril, después de oir las explica­
ciones del Alcalde, acordó quo, ya que ol 
adjudicatario no había constituido la 
lianza definitiva dentro del plazo señala­
do, so dirigióse la Alcaldía á eso Ministe­
rio para quo adoptase la resolución opor­
tuna. 

El Alcaldo presídanlo, on su inslaneia, 
oxpono á V. E. quo el artículo 112 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la loy do 18 do Marzo do 1305, determina 
que durante ol plazo do treinta días, si­
guientes á la aprobación do la concesión, 

so constituya por el adjudicatario, en la 
: Caja do Depósitos, la fianza definitiva, 

por la cantidad del 5 por 100 del presu-
l puesto'do contrata, en sustitución del de­

pósito provisional, por lo cual, y habion-
do el adjudicatario faltado á este precep­
to, no había para qué entrar á discutir la 
aclaración que solicitaba do los artícu­
los 2!) y 3S dol pliego do condiciones, es­
tando, como estaba, su solicitud presen­
tada fuera dol plazo, por lo cual, y liabicn-

, do Analizado ol plazo para constituir la 
fianza definitiva en 3[)deMarzo, entiendo 
la Alcaldía que debe declararse caducada 
la concesión, incautándose el Ayunta­
miento do la fianza, provisional do pese­
tas 50.153,07. 

La Dirección General do Administra­
ción estima, quo procedo declarar: 

1.° Que ol concesionario D. Rafaol Pi­
cavea no ha cumplido ninguno do los re­
quisitos exigidos, con arreglo á los cua­
les se celebró la subasta, y 

2." Qno procede igualmente declarar 
rescindido esto contrato, en perjuicio del 
rematante D.Rafael Picavea, con pérdida 
do la fianza ó depósito provisional, cuyo 
importe quedar:! :'i beneficio del Ayunta­
miento de Madrid, el cual podrá, además, 
si lo juzga conveniente, ejercitar contra 
aquél los derechos que le compelan: 
. Considerando quo en ol artículo 52 del 
pliego do condiciones aceptado por el ad­
judicatario, y quo sirvió de base á la su­
basta, so determina quo si ol rematante 
no prestara la lianza definitiva ó no eon-
currieraalotorgarniontoide la escritura ó 
no llenara las condiciones precisas para 
ello dentro dol plazo señalado, y do una 
prórroga que sólo podrá serlo concedida 
por causa justificada, sin quo on ningún 
caso puoda exceder do cinco días, so ten­
drá por rescindido ol contrato á perjui­
cio dol mismo rematante, con los efectos 
del artículo 21 do la instrucción vigente 
de 24 do Enero do IOOÚÍ 

Considerando que, con arreglo al plie­
go do condiciones y al artículo 51 do la 
ley do 18 do Marzo do 1P95, sobro Policía 
urbana, el concesionario, á los treinta 
días siguientes á la aprobación do la con­
cesión, hado otorgar el depósito definiti­
vo y la correspondiente escritura y abo­
nar los gastos al autor del proyecto, y si 
no cumpliera con alguna de estasobliga-
clouos, perderá ol depósito provisional: 

Cunsiderando que aprobada la subasta 
por Real orden de 29 de Enero último, y 
dándose por notificado el interesado on 
20 do Febrero, no contando desde la fe­
cha do la aprobación do la concesión, 
como quiere la ley, sino desdo ol siguien­
te día al en quo so hizo la notificación, y 
hasta descontando los ocho días festi­
vos quo mediaron desde ol 21 do Febrero 
al 30 do Marzo, es lo cierto, quo ol plazo 
terminó en dicho día 30 do Marzo, sin quo 
ol concesionario constituyera el depósito 
dofinitivo, otorgara la escritura y satisfi­
ciera los cloroohos al autor dol proyecto, 

incurriendo por estas voluntarias omisio­
nes on.la púrdida del depósito provisio­
nal. 

Considerando quo la instancia de D.Ra­
fael Picavea solicitando aclaración de al­
gunos artículos del pliego de condicio­
nes, que había aceptado sin protesta al­
guna, se presentó on 2 de Abril al Ayun­
tamiento, y por tanto, fuera do plazo, y 

Considerando quo según el artículo 24 
do la Instrucción do 21 do Enero de 1903, 
si ol rematante no prostaso la flanza defi­
nitiva ó no otorgase la escritura, so ten. 
drá por rescindido el contrato á perjui­
cio del mismo rematanto y que, con arre­
glo al artículo 31 do ia misma Instruc­
ción, la Corporación contratante podrí 
acordar la rescisión del contrato en cual­
quier tiempo de la duración dol mismo, 
por faltar ol rematante ú las condiciones 
estipuladas: 

La Comisión permanente del Consejo 
do Estado, opina: que puedo declarar el 
Ayuntamiento rescindido ol contrato quo 
celebró con D. Rafaol Picavea, con pér­
dida del depósito provisional, á beneficio 
del Ayuntamiento quo había constituido 
y con las demás responsabilidades á que 
so roñero ol articulo 24 do ia Instrucción 
do 24 do Enero do 1905. 

Considerando quo el artículo 34 dol 
Real decreto de 24 de Enero de 1905, que 
cita el Consojo do Estado y lo sirve do 
fundamento para su propuesta, no es 
aplicable al presente caso, porque se re­
fiero á contratos ya on vías do ejecución 
y á subastas reguladas por procedimien­
to distinto, donde la competoncia del 
Ayuntamiento es exclusiva. 

Considerando que el proyecto so rige 
por la ley especial para la roforma do 
grandes poblaciones do 1S do Marzo do 
ISU3, y esta ley requioro la intervención 
del Ministerio, puesto que le da facultad 
para conceder ó negar á los Ayuntamien­
tos la autorización, á fin do hacer los es­
tudios do los proyectos (art. 10), le enco­
mienda su aprobación (art. 24) y la do las 
subastas quo se celebren para ejecutarlos 
(art. 49), yes indudable quo no puedo el 
Ayuntamiento rescindir por sí un con­
trato cuando para realizarlo necesita la 
autorización superior, y quo esta facultad 
do rescindir os de la compotencia dol Mi­
nisterio, toda voz que os atribución suya 
aprobar la subasto, como lo efectuó por 
Real ordon do 2!) do Enero último; 

De acuerdo on lo esencial con la Comi­
sión permanento dol Consejo de Estado; 

S. M. el REV (q. D. g.l ha tenido á bien: 
1." Declarar que ol concesionario don 

Rafaol Picavea no ha cumplido ninguno 
de los requisitos exigidos por ol articulo 
51 de la loy do 18 do Marzo do 1S95 y cláu­
sula 52 del pliego do condiciones, con. 
arreglo al que so celebró la subasta; y 

'2.a Declarar rescindido ol contrato á 
perjuicio del rematanto ]). Rafaol Pica-
vea, con pérdida, por parto do esto, de la 
fianza ó depósito provisional, cuyo im-
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porto quedará á beneficio dol Ayunta­
miento tío Madrid, ol cuál podrá, ade­
más, si lo juzga conveniente, ejercitar 
contra aquél los derechos quo lo com­
petan. 

Do Iíeal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento,, el del Ayuntamiento, don 
Rafael Picaven y dornas efectos, cosí de­
volución dol expediente. Dios guardo á 
V. E. muchos años. Madrid, 7 do Mayo do 
1909. 

CIERVA. 

Señor Gobernador civil do la provincia 
do Madrid. ' 

M I S í M DS.IISTÍIIÍCCÍÓI PUBLICA 
í U ELLAS A ¡I TES 

K 

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), ha te­

nido ú bien declarar desierto el concurso 
<io traslación anunciado para provoor Ja 
Cátedra de Geología goognósticu y estra-
tigráflca, vacanto en la Facultad do Cien­
cias do la Universidad Central, dispo­
niendo al propio tiempo que so anuncio, 
do un ovo, al turno de oposición libro quo 
le corresponde, on el tiempo y forma pre­
venidos cu ol Roa! decreto do 21 do Abril 
do 1903 y on las demás disposiciones vi­
gentes. 

Do Rea] orden lo digo á Y. T. para su 
eouocim iento y demás ofoctos. Dios guar­
do á V. I. muchos anos. Madrid, 24 do 
Abril do ÍOÜÜ. 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario do esto Ministorio. 

HIMSTBÍilO ES FOMENTO 

limo. Sr.: En virtud do oposición y pro­
puesta del Tribunal calificador. 

S. fll. oí REY (q. D. g . ' j i a tenido á bien 
nombrar ú D. Francisco do Patiia Amat 
y Viiíalba, Catedrático numorario do 
Historia Universal do Ja Facultad do Fi­
losofía y Letras do la Universidad do Va­
lencia, con el babor anual de 3.500 peso-
tas y demás ventajas quo concede la loy; 
disponiendo al propio tiempo, on cum­
plimiento do lo preceptuado en el Real 
docroto de 31 de JuÜo do 1001 y on la 
Real orden do 1." do Septiembro dol mis­
mo año, quo se lo considero posesionado 
do la oxprosada Cátedra con esta focha y 
baja on ol mismo día dol cargo de Auxi­
liar numorario del segundo grupo do Ja 
Facultad do Filosofía y Letras de Ja Uni­
versidad do Valencia, quo desempeña on 
la actualidad. 

Do Real orden lo digo á V, T. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo 'áV. I. muchos años. Madrid, ¡5 
do Mayo do 1000. 

R. SAN PEDRO, 
Señor Subsecretario do esto Ministerio. 

REAL ORDEN 
• limo. Sr.: Estudiada!la carretera do 
Mnzuza, civlaxosta do África, 

S. 31. el REY (q. R , „.), &n virtud do lo 
dispuesto por Real decreto do 12 do No-
viembro de 188«. lia tenido á bien dispo­
ner so ejecuten por el sistema do Admi­
nistración las obras do explanación, fá­
brica, afirmado y accesorias, en los tres 
küómcf ros quo comprende esta carretera, 
por su prosupuesto de 30.000 pesetas, de­
biendo satisfacerse con cargo a! capí­
tulo 10, artículo 1.°, cogcoplo segando dol 
presupuesto vlgento para este Departa­
mento. 

Do Real orden lo comunico ít V.I. para 
su conocimiento y domas efectos. Dios 
guarde & V, I. muchos aüos. Madrid, 2G do 
Abril do 1909. 

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sofíor Director general do Obras 

Públicas. 
. P£C-*>' 

ADMÍISTEACIÓH CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACiA Y JUSTICIA 

JDiFocción G e n e r a l 
ü o i o s EiroslstroH y ( íe l l í e ta í - ia íSo . 

En el territorio del Colegio Notarial 
de Madrid,so halla vacante Ja Notaría do 
Madrid, por defunción de D. José Mc-n-
t'ítnt Triguero.-1, la cuui so ha do proveer 
como comprendida en ef segundo de los 
turnos establecidos en el artículo 1." dol 
tí on 1 decreto de 23 de Agosto do lí)0S. 

Los Notarios aspirantes presentaran 
sus solicitudes on esta Dirección General, 
con arreglo á'In prevenido en ol artícu­
lo S.° clo'l citado Real decreto de 23 do 
Agosto último, dentro del plazo impro­
rrogable do treinta días naturales, conta­
dos desde el siguiotite ai do la publica­
ción do esta convocatoria en la GACKTA, 
y so ajustarán estrielamento á las reglas 
establecidas on dicho artículo, para Ja 
presentación de Jas instancias, no admi­
tiéndose modificaciones ó desistimientos 
de peticiones ya formuladas, después do 
transcurrido el plazo rjuo para hacerlo 
concedo el monciottado artículo 8," 

Madrid, 5 de Mayb de .100í».=rlSl Direc­
tor gen oral, Pablo Martínez Pardo. 

MINISTERIO DE MARINA 

Sección do Hidrografía. 
AVISO A". LOS NAVEGANTES 

Grupo C5,—OCÉANO' INDICO.—(SWI""* tío 
A«l«n.•—"Puerto ex te r ior de jQ,deti.— 
Caín trio düí curíicter de la IUB do f 
EIfi¡jhn.ijí.'.s Bacír —Á'ottce tu OTariitsrs, 
uiiiii. 4H4. Zonchos, 1W9. 
Número 307.—El 1.a do JuniodeJOOO la 

luz do destellos blancos doElopIíant's líack 
(en Ja península do Aden), Avino mimo- < 
ro 782 do 100S, será roonijüazada por una i 
luz cuyas características soráu: ¡ 

Carácter: Do un destello blanco c a d a 
2,5 se¡jítiKlos; lin sector blanco, 2 sectores 
rojos. 

Potencia luminosa, 1.400 l á m p a r a s 
Cárcel. . 

Alcance: 16 millas. 
Altura sobre la pleamar: 57 metros. 
Paro: Construcción cilindrica, gris, do 

piedra, 4,5 metros de altura. 
Fases: DostoJIo 0,3 segundos; oculta­

ción, 2,2 scynndos. 
S''CtOÍ4CS CÍG IlfZ! 
Do dosíellos rojos del N. 61" \V. al S. 61 

\V, {por ol Oosto, 58°). 
De destollos blancos del S. 01° "\V. itl S. 

37° E. (por ol Sur, 0.°). 
Do destollos rojos del S. 37" E. al S. D5a 

E. (J8"). 
Síinación aproximada: 12° •15' 47" N. y 

51u 11' 40" E. (-11° 50' 20" E. do G\v.) 
Cuaderno de Faros, número 8, pág. 70. 
Cartas números 600, 554 A. y plano347 

do la sección IV. 
Derrotero mim. 30, pág. 146. 

HsS:i d e C c i l á n . — Puer to de Colom-
ho.—Instalación de una luz.— not i ­
cias sobre una boyn.—Sol ice lo Mari-
ltt",".Tf ÍMÍHÍ. 4IH), Londres, 10QÍ). 
Número Í"SS — a) En la parto Sur del 

puerto do Co'otnbo, cerca do la cala para 
varar ombnrcneíones, y á (¡0 metros al N. 
76° E. do la luz-anterior de la onfilación 
do la entrada Norte, £0 encendió una lus 
cuyos caracteros son le? siguientes: 

Carácter, Venia, do una ocultación cada 
10 sefinudos. 

Alcance: 12 millas. 
Altura sobre la pleamar: 33 metros. 
Para: Mástil metálico lioradado,rojo, d<r 

30 metros do altura. 
Fases: Luz, 7 segundos; ocultación, 3 se-

nundos. 
Sector da lux: Visible del N. CS' Vi*, al N. 

2S" E por el Norte (00°). 
Situación aproximada: 0o, 5(1' 15" N. y 

80" 03' 10" E. (70° 50' 50" E. do G\v.) 
Observaciones: La cnillación al S. 17" E. 

do esta luz, con la luz fija roja dol extre­
mo del rotnpeoia del SW., pasa sobro la 
extremidad Norto de la prolongación do 
esto rompeolas. 

Los buques al entrar en ol puerto ten­
drán la luz uerde do ocultaciones abiertas 
al Este do la luz fija roja. 

b) La boya do campana ajedrezada 
wjra y'/ilaiica. con globo, fondeada para 
indicar la extremidad do ia prolonga­
ción del rompeolas del S\V. (Aviso 300 
do 1000J, ticno un reflcclov colocado so­
bro el globo, que so ilumina con un pro­
yector situado en el extremo Sur del 
rompeolas dol N\V. 
_ ÑUTA.—La extremidad de la prolonga­

ción del rompeolas en construcción, so 
encuentra á 330 metros al N. 17° "W. dol 
faro dol rompeolas del S\V. La boya está 
Jondeada en esto punto á tinos4,5 metros 
más al Sur quo lo quo indica el Aviso 
número 360 de 100!). 

Cuaderno do Faros, número 8, pagi­
na 10G. 

Carta número 572 de la sección IV. 
Derrotero nú moro 25, página 354. 

OCÉANO ATLÁNTICO DF.r, OESTE.—"Kstfl-
(J.VÍ ÍÍEJ'Í 'OÍJ.—Isla do lítijituclíét".— 
"Sntrada dol puerto do Muntuckct.— 
Traslado do la hoya de campana.— 
Acta aux Naviyuleurs número 091004. 
París, 1000. ' " ' ' 
Número 389.—Lti boya do campana» 

fornicada á la mitrada dol puerto do Nan-
tucket, so trasladó unas 0,25 millas hacia 
afuera sobro la onlüación do' las Jucos 
del puerto y fondeada on 8,5 metros do 
agua. 


